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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, marzo nueve (9) de dos mil
veintidós (2022).

Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver la petición presentada por la
joven NICOL ANDREA GUZMAN PALACIO, donde informa que ya cumplió su
mayoría de edad y solicita que los títulos que se causen en adelante sean pagados
a ella por intermedio del banco Agrario y no a terceras personas. Así mismo solicita
exonerar a su señor padre, dado que vive con él, y es quien asume todos sus gastos
de bienestar y alimentarios.

Para resolver este asunto es necesario tener en cuenta que por tratarse del
cumplimiento de la mayoría de edad de la parte demandante, el Despacho acoge
tal pedimento y en consecuencia se ORDENA que los títulos judiciales que sean
consignados para este proceso por el Pagador de la FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN por el embargo ordenado por el despacho al señor GILBERTO LEON
GUZMAN, le serán autorizados y pagados a NICOL ANDREA GUZMAN PALACIO,
identificada con cédula de ciudadanía N° 1.010.122.409.

Igualmente, se acoge la solicitud de EXHONERACION, por ser un acto propio de la
beneficiaria (Principio de la voluntad) y, por consiguiente, se dispone CANCELAR
la medida que, viene operando, en relación con la retención de salario, como
miembro de la Fiscalía General de La Nación. Líbrese el oficio respectivo, al
pagador del señor Gilberto León Guzmán Arroyo, identificado con C.C. # 5´880.228

Enviar copia de este proveido al correo giguz1@hotmail.com, por intermedio del
Centro de Servicios Judiciales, para su conocimiento.

NOTIFIQUESE

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON
JUEZ
l .v.c.
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